
I }IL\I('IPALI D'\D DE LOTA
DEPARTAIvIENTO DE SALUD

r\LCALDIA z 5z'/' -
DECRETO D.S.M. N' (C)

LOTA,

VISTOS
1 0 |r0v.2020

a).- Decreto Alcaldicio N'463 I de t'echa 31 12 2019 que

Aprueba Dotación para e[ año 2020.
b).- f)rdinario N' 219. de f'echa 2(r de Octubre del

2020 del Jeté del Deparlanlento de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriza cortratar en calidad

de Plazo F'ijo a Don (ña) LOPEZ CORREA JAVIERA
c).- Lo dispuesto en el D.F.L. No l-3063, Ley 19 378

de fecha 1 3.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de salud Municipal, Resolución

N" 520, de i'echa li.l I .96 de Ia Contraloría Regional de la República y en uso de las facultades que

me confieren los Arts. 12. y 63" del D.F-.L. N" l/2006.- que refunde Ley No 18.695, Orgánica

constirncional de Mun icipalidades, rnodificada por la Ley N" 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:

l.- Apruébese nombramiento en calidad de

PLAZO FIJO suscrito entre la I. Municipalidad de Lota y el(1a) funcionario (a) que a continuación se

indica:

ESTABLI]CIM II]NTO

NOMBRtI
CARGC)
RI ]T
JORNADA
DESDE
HASTA
OzuCEN DEL CARGO
CATEGORIA

Distribución:
- ContralorÍa
- La indicada.
- Carpetal--uncionario
- Funcionario
- Renru¡relació¡r
- Arcltir o. I
tlMC¡MPC H/mlia.-

Xa4'l

:CESFAM DR. SERGIO LAGOS
OLAVE
TLOPE,Z CORRTA JAVIERA
:TENS

:44 HORAS
: Ol.|L2O2O
:30.11.2020
: NECESIDAD DE SERVICIO
: C-15

2.-El gasto que genere el cumplimiento del

presente Decreto, deberá imputarse al subtítulo 2 1, ítem 02 del presupuesto año 2020.

ANó'rESrr. RIGÍsTRESu, coMuNiQuEsE Y ARCtIÍvES

D C
R

LESTEROS POR O N DEL rñoR
C AL

ALDE

§ munmnmo

rPA(

tlul{lclPA!

Ht.r)

I, AITJO
CI{ET I]IPA t,

I

(b) (1) (A)




